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Excmo. Sr. General Sllbst'(T,{:ll'1n He t"~;¡e Mmist·Pl'i",

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con techa 13 d.e febrero de 1-969
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Gómez-Jurado García.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
par la que se hace público haber sido autorizaiJ.a
la tómbola de carida.d que se cita.

Por acuerdo. de este Miní;4erio de Hacienda, fecha 22 del
actual, se autoriZa la síguiente tómbola de caridad. exenta
del ·pago de impuestos. en la localidad y fecha que se indican:

Pamplona.-De1 14 de junio al 13 de julio de 1969.
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a lo que

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autoriZación del excelentísimo señor Prelado de la Di6cesi...'!..

Lo que se anuncia para general conoc.imiento y demás que
corresponda.

Madrid. 25 de abril de 1969.~·EJ .lf'r~ <Jel Rf'I'Vi1'io. f'rttods
ea Rodriguez Cirugeda.-2.408~F.

pantes hO podrá exceder de veinte. pu.!J'1i.cándose la oportuna
convocatoria al miSmo tiempo que la del ID Curso Intensivo
de Verano, y especlf1cándose en ella las condiciODeS para poder
participar en el mismo.

La experiencia del de.<;arrollo de los dos prUneros Cursos
Intensivos de Ver3no, que se han venido realizando en la Uni
versidad Internacional «Men-éndez y Pelayo». de santander. de
acuerdo eon las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 13
de febrero de 1967 y 11 de mayo de 1968, aconseja seguir utili
zando el sistema ya iniciado Y. en consecuencia. colaborar con
lUJa Universidad espaflola en estas tareas. Ahora bien. en la
presente ocasión se cuenta además con la valiosa cooperación
de la excelentíSima Diputación Prov:tncial y el Ayuntamiento de
Burgos, que ofrecen a nivel provincial y local la posiblUdad de
contar con las necesarias instalactones, medios y organiZactón
administrativa que permitan desarrollar el curso balO el patro
einín de la Cniversidad de Valladolid.

En virtud de JO expuesto. y una ~ obtenida la oportuna.
conformi<lad de las propias autoridades a-cadémicas de la lJn1
versidad de Valladolid,

F:sta. Dirección Genera] ha resuelto 10 SigUiente:

1.<> 11/ Curso Inlensico d-e Verano de Dirección y Admt1Us4

[ración H ospitalarla.--Se convoca por la presente resolución el
TII Curso Intensivo de Verano de D1rección y AdmiBistFac1ón
Hospitalaria en la ciudad de Burg~ con el que se s1multaneará
t'l Curso de Dirección de Hospitale."l Psiquiátricos que al pro
piO tiempo también se convoca.

2.<> El curso se llevará a efecto bajo el patrooinio de la
Universidad de Valladolid y con la colaboración de la exce
lentisima Diputación Provincial y el Aytm.tamlentG de Burgos.
en las fechas comprendidtul entre el 15 de agosto y el t6d.e
septiembre. y será dirigido por una Comisión Rectora ¡sesld.1da
por el Director General de Sanidad y e<m1Puesta por el se
cretario de la Comisión central de Coo1adinBclón HospitalarIa.
un representante de la Secretaria Gen68J. Téenica del Mim~
terio de la. Gobernación. designado por dicho Organismo; un
representante de la Universidad de Valladolid, otro de la ex
celentisima Dipll1laci6n ProvinctaJ. de Burgos y otro del A.yun4
temiento de la caantal. La d1recc16n técnica recaerá en el ee.
cretario de la Comisión Central de COOrd1n&c1ón HosplUlar1a.
Y la regencia econótnico-adnrlnistrativa del. misino en la DePre
sent9JCión de la DiputacIón Prov1nchtl. La Comisibn Rectora
designara un secretario del Curso.

3.0 En el Curso que se convoca se darán ensefianzas en
orden al perfeccionamIento en las técnicas relacionadas con
la direcc-ión y adrnil;t!Straclón hospitalarias. y métodos de efi
ciencia en lo.'I hospitales.

4.0 Podrán partlcipar en el Curso todas las personas. hasta
HU número máximo de tr-einta y ctnco, que estando en pose
s-ión de titulo universitario superior desempefíen un puesta
de trabajo Ielacionado con actlv1~s hospltaJat1as, teniendo
en cuenta que se valorarán especiaimente los méritos contmí
dos en e1 desempeño de cargos directivos en los h~ta1es.
se reservará un cupo máximo de lID quince por ciento para
almnnos hi5panoa.m~rlcanos.

5." Los: solicitant~s deberán dirigir instancia al llustrM4
!nO seüor Director general de Sanidad, como Presid.ente de la
Comisión Rectora del Curso, con su domicilio y demás circuns
tancias personales, dentro d-e-l plazo de veinte diY a partir de
la publicación de la presente Resolución, expJie88lld.o as1m.1Bmo
au vinculación a tareas o actividades hQ8Pf1alarias y cuantos
méritos eFtimen poseer en orden a experienc1aa y conocimientos.

6.. La. Comisión Rectora del Curso dete:nn1ntW'á la. l1sta de
admitidos, a la que se dará la oportuna puW1c1dad. comu
ntcándoselo a los mismos jtmto con las 1nBtrUcc1ones comple
mentarias para la forma!1Zaeión de la inscripción y el aloja-
miento.

7.° El Curso se desarrollará en dos facetas: una, de ca.ráe-.
ter teórico-práctico. en la sede del CUrso en la ciudad. de Bur
gos, desde el dia 16 de agosto al 14 de septiembre, ambol! in
clusive, y otra. consistente en v1sita8 de estudio a diversa.!
instituciones hospitalarias y asistencl:a.les, coordinadas con la
parte teórica.

S." Se realizará al final del Curso una prueba de &Ufl~
ciencia" y a los apvobados se les expedirá el correspondtenf.e
diploma. La forma de realiZarse la prueba final será deter
minada por la ComiSión Rectora..

9.0 El programa de las materias qUe ha de comprender el
Curso abarcará. entre otras. las ~tes:

- Sistemas modernos de constr'Ucción de hospitales.
~- InstaJ8c'ión y equipos,.
-- Direoclón y administratj.Pil hospitalartas.
-- Régimen ecQnOOnioo y f1nanciero de lbs hospttale&.
-- Régimen Interíor y p~sonal.
-- OrganiZación y ftlllCÍOnan:Uento de todos y ea.da uno de

los servicios que puede tener la institución bosplt&1at1a..
- OrganlZaciones hospitalarias 1n~il.1.ea.
-_ Principios y nQrtn.as de coord1na.c16n ho8p1talar1a vigente&.
~ Funciones de los hospitales en 10& programaa de salud

pública y m.edick1a preventiva.
l!~ist1ca8 hosplta.1ar1aa.
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EXcmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administra.1.ivo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su·
premo entre Partes: de una, como demandante, don José Gó
mez-Jurado Garc1a. Comandante del C. 1. A. e., quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
pública.. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 19 de enero
y 26 de febrero de 1968, sobre plus circunstancial. se ha dic
tado sentencia con fecha 13 de febrero de 1969, cuya paxte
dispositiva es como sigue: «Fallamos que acogiendo )a alega
ción oPuesta por la Abogacía del Estado, debemos declarar y
declaramos inadmisible el recurso contencioso-administratívo in-<

terpuesto en nombre de don José Gómez-Jurado Garcia contra
las resoluciones del Ministerio del Ejército de 19 de enero y
2G de febrero de 1968, sin expresa declaración sobre costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamoFu>

En su virtud, este Mini~terio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en sus propios términos la refelida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 Contencioso--Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» m'imero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V,K pm'[~

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. mnchoí': aflOs.
Madrid. 23 de abril de J9fj~

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad,
por la que se convoca el III Curso Intensivo de
Verano de DireCL'ión y Administración Hospitalaria.

La Okden de 12 de noviembre de 1968 que convoca diversos
CurSos y Bem.inaxi06 P1lXa el año 1969. en su artieulo segundo
autoriZa a esta Dlri!coiOn General de Sanidad para que en co
la.borge1ón oon la secretaria General Técnica del Departamen
to y con la. Universid.&d espaftola cOIllVoque y organice un Curso
Intensivo de Verano de Dirección y Administración Hospitala
ria en las fechas comprendidas entre el 15 de agosto y el 15 de
septiembre, para lo cual publicará oportunamente la convoca
toria en la que se e~cificarán las condiciones para poder par
ticipar en el mismo y demás circunstancias necesarias para Su
desaITollo.

As1mismo; en su artículo 10 se autoriza ti, este Centro direc
tivo para que, en colaboración con el Patronato Nacional de
Asistencia PsiqUiátrica.. con la Secretaría General Tecnica del
Departamento y con la misma Universidad espaflola en la
que se desarrolle el nI Ourso Intensivo de Verano de Dirección
y Admin1straclón lfQspitalaria, organice un Curso de Directores
de Hospitales Psiquiátricos, que podrá simultanearse con e:
IU Curso Ip:tens1V9 de Verano referido. Se sefiala también que
los tem.8S de este último Curso versarán sobre prolileJI!:R5 d€'
salud mental y aslstencia psiquiáttka y el número de pk.rtic1-


